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LIGA SANLUISEÑA DE FUTBOL 

            Fundada el 29 de Enero de 1920 

 

Resolución Nº 032/2015 
 
  Los informes cursados por los Sres. Árbitros designados en los 

eventos programados en el marco del “Torneo Apertura”, durante las 
fecha disputadas el día 31 de Octubre y 01 de noviembre del cte. año 
y habiendo efectuado un exhaustivo análisis de las actuaciones 
administrativas labradas en el ámbito de este Honorable Tribunal de 
Penas en presencia de sus integrantes y conforme a sus atribuciones; 

 

R E S U E L V E: 

 
Art.01: VISTO 
 
Los reclamos efectuados por diversas ternas arbitrales que actuaron 
durante los días 31 de Octubre del corriente, en distintos encuentros 
deportivos donde dan cuenta a este Organismo que no percibieron el 
arancel correspondiente; y, 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, habiendo transcurrido el plazo establecido de 72 horas de disputados 
los encuentros, y no habiéndose efectuado el pago por parte de los Clubes 
afectados, se decide correr traslado a los mismos, HASTA LAS 20,30 
HORAS DEL QUINTO DIA HÁBIL INMEDIATO SIGUIENTE AL DE 
DISPUTADO EL ENCUENTRO QUE ORIGINÓ LA DEUDA, para que 
procedan a cancelar la suma adeudada a la terna arbitral ante la Liga 
Sanluiseña de Futbol, debiendo dar cuenta en forma simultánea a este 
Organismo, dentro del plazo señalado precedentemente; Que, en tal sentido 
corresponde dejar establecido que al no concretarse la cancelación de la 
deuda, dentro del término aludido, las instituciones deudoras quedarán 
automáticamente “SUSPENDIDAS EN FORMA PROVISIONAL”, con la 
aplicación de las previsiones establecidas en el art. 118° del Reglamento de 
Transgresiones y Penas; 
 
Que, atento a ello este Tribunal de Disciplina: 
 
DISPONE 
 
1°) - INTIMAR a los siguientes clubes: 
  

 S. A. de Estancia Grande (Sub-20) 

 D. Pringles (Categoría 2004) 

 S. Victoria (Categoría 2004) 
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A los efectos que antes de las 20,30 HORAS DEL 06/11/2015, para que 
procedan a dar cuenta, en forma fehaciente ante este Organismo, de haber 
cancelado en su totalidad la suma que le adeuda a la terna arbitral actuante. 
 
2°) - Transcurrido el plazo señalado en el art. 1° y de no verificarse la 
cancelación total de la deuda reclamada, los clubes citados 
precedentemente quedarán AUTOMÁTICAMENTE SUSPENDIDOS EN 
FORMA PROVISIONAL, debiendo disputar los encuentros programados 
con el consecuente descuento de TRES (3) PUNTOS por cada fecha 
comprendida en el término de la suspensión y demás previsiones, de 
conformidad con lo establecido en el art. 118° del Reglamento de 
Transgresiones y Penas. 
 
3º) - Dejar aclarado que la sanción aplicada en el artículo precedente será 
automáticamente levantada por este Organismo al momento del efectivo 
cumplimiento (remisión del pago a la Liga a la que pertenecen los árbitros 
involucrados); y, simultáneamente la remisión a este Organismo de la 
documentación respaldatoria de haber efectuado el pago motivo del 
reclamo. 

 
DIVISION RESERVA 

 
 
Art.02: Suspender por el término de un (1) partido al jugador TOMAS 
GONZALEZ, del Club CAI San Luis (Categoría reserva), por infracción al 
artículo 207 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art.03: Suspender por el término de un (1) partido al jugador FACUNDO 
MORALES, del Club EFI Juniors (Categoría reserva), por infracción al 
artículo 186 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art.04: Suspender por el término de un (1) partido al jugador PABLO 
MORALES, del Club EFI Juniors (Categoría reserva), por infracción al 
artículo 186 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 
Art.05: Suspender por el término de un (1) partido al jugador BRAYAN 
OJEDA, del Club Defensores del Oeste (Categoría reserva), por infracción 
al artículo 207 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 

DIVISION SUB 17 
 
 
Art.06: Suspender por el término de un (1) partido al jugador JOEL 
QUEVEDO, del Club A. Trinidad (Categoría Sub. 17), por infracción al 
artículo 207 del Reglamento de Transgresiones y Penas. 
 

CATEGORIA 2006 
 
 

Art.07: Atento a lo previsto en el Art. 109 del Reglamento de 
Transgresiones y Penas, se D I S P O N E: 
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Dar por perdidos los puntos al equipo del Club El Lince, por no 
presentación al partido que debía disputar contra el representativo del club 
Juventud U. U. (categoría 2006), el día 31 de Octubre del cte. año  

 
Otorgar los puntos al club El Lince, en relación al partido citado, 

respetando lo normado en el Reglamento de Transgresiones y Penas 
debiendo registrarse el siguiente resultado Juventud U. U.: 1 (uno) vs. El 
Lince 0 (cero). 

 
Por medio de la presente se notifica formalmente al Club El Lince que 

deberá abonar el arancel arbitral correspondiente en el Departamento del 
Fútbol Infantil de Liga Sanluiseña de Fútbol. 

 
El club El Lince deberá abonar una multa consistente en 58 valor 

entrada, de acuerdo a lo dispuesto por el Departamento del Fútbol Infantil 
conforme lo determina el Art. 109 y 33 del Reglamento de Transgresiones y 
Penas. 

 
 
 

 
TRIBUNAL DE PENAS, Ciudad de San Luis, 05 de Noviembre de 2015  


